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Dirección Insular de Recursos Humanos, Servicio Público y Transformación Digital  

Servicio Administrativo de Planificación y Organización de Recursos Humanos 
 
 

Anuncio 
 
 

 
La Dirección Insular de Recursos Humanos, Servicio Público y Transformación 
Digital de este Excmo. Cabildo Insular de Tenerife dictó, el día 4 de octubre de 2023, 
la siguiente Resolución, que ha sido publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Santa Cruz de Tenerife número 123 de fecha 11 de octubre de 2023: 
 
“RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN INSULAR DE RECURSOS HUMANOS, 
SERVICIO PÚBLICO Y TRANSFORMACIÓN DIGITIAL, POR LA QUE SE 
ORDENA LA REMISIÓN AL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SANTA 
CRUZ DE TENERIFE DEL ASPIRANTE APROBADO EN LA CONVOCATORIA 
PÚBLICA PARA LA COBERTURA, POR FUNCIONARIOS/AS DE CARRERA, DE 
UNA PLAZA DE INFORMADOR/A TURÍSTICO (A EXTINGUIR), SUJETA AL 
PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL 
DE LARGA DURACIÓN. 

En relación con la convocatoria pública para la cobertura, por funcionarios/as de 
carrera, de una plaza de INFORMADOR/A TURÍSTICO (A EXTINGUIR), de la 
Plantilla de Personal Funcionario, sujeta al proceso extraordinario de estabilización 
de empleo temporal de larga duración, aprobada por Resolución de la Dirección 
Insular de Recursos Humanos y Asesoría Jurídica de fecha 27 de octubre de 2022 y, 
teniendo en cuenta los siguientes, antecedentes y consideraciones jurídicas: 

ANTECEDENTES 

I.- Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal Calificador designado al efecto, eleva a 
la Dirección Insular de Recursos Humanos, Servicio Público y Transformación Digital 
con fecha 6 de septiembre de 2023, propuesta de nombramiento como funcionario 
de carrera al aspirante que ha superado el concurso-oposición. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

PRIMERA.- De conformidad con lo estipulado en el art. 61.8 del R.D. Leg. 5/2015, 
de 30 de octubre, del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público: 
“Los órganos de selección no podrán proponer el acceso a la condición de 
funcionarios de un número superior de aprobados al de plazas convocadas, excepto 
cuando así lo prevea la propia convocatoria.” 
 
SEGUNDA.- La Base Octava de las que rige la convocatoria viene a establecer que: 
“Una vez realizadas las valoraciones finales, el Tribunal publicará en el Tablón de 
Anuncio de las Oficinas de Asistencia en materia de Registro de la Corporación 
Insular una relación única con las valoraciones de los/las aspirantes que han 
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obtenido mayores puntuaciones, por orden de puntuación decreciente, no pudiendo 
rebasar estos el número de plazas convocadas. 
Simultáneamente a su publicación, el Tribunal propondrá la relación anteriormente 
señalada al órgano competente en materia de personal para su contratación.  
 
TERCERA.- La Base Novena de las que rigen la convocatoria  en su apartado uno 
establece que a propuesta del Tribunal Calificador, por Resolución del órgano 
competente en materia de personal, se aprobará la relación de aspirantes 
propuestos/as para su nombramiento como funcionario/a de carrera en la plaza 
convocada a la que solicita acceder, o para su contratación como personal laboral 
fijo en el caso de la plaza de personal laboral así como la relación de puestos de 
trabajo a ofertar para que los/las aspirantes los soliciten por orden de referencia, 
concediéndoles el plazo que se indica en el apartado 2 de la presente Base a los 
efectos de que presenten la documentación. 

Continúa la base señalando que los aspirantes seleccionados presentarán en la 
Corporación, en el plazo de 20 días naturales contados a partir del día siguiente a la 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, la 
documentación exigida en la citada Base y la solicitud de un mínimo de puestos 
igual al orden obtenido en la relación definitiva de aprobados en el modelo que 
se inserta como Anexo I. En caso contrario, la Corporación, de oficio, procederá a 
asignarles uno de los puestos vacantes. A la hora de la asignación de puesto se 
atenderá al código del mismo, en los supuestos de discordancia entre los datos 
consignados.  

El personal de nuevo ingreso será adscrito al puesto con carácter definitivo, siempre 
que reúnan los requisitos objetivos determinados para cada puesto en la Relación de 
Puestos de Trabajo del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife. 

Consultada la Relación de Puestos de trabajo de la Corporación a los efectos 
previstos en la base novena y en relación con los puestos adscritos a la plaza objeto 
de la convocatoria resulta que el único puesto vacante es el FC 343.  

CUARTA.- Las resoluciones de los Tribunales Calificadores vinculan a las 
Administraciones Públicas, de conformidad con el art. 14.1 del Real Decreto 
364/1995, de 10 marzo. 

QUINTA.- De conformidad con lo previsto en art. 16.1 b) y la Disposición Adicional 
Segunda B) 1 del Texto Refundido del Reglamento Orgánico de este Cabildo Insular, 
así como con lo previsto en el Decreto de la Presidenta de esta Corporación Insular 
número 3978, de 3 de julio de 2023, modificado por Decretos 4097, de 28 de julio, 
de determinación de la Estructura y Organización de la Corporación para el mandato 
2023/27 y el Acuerdo del Consejo de Gobierno Insular de 5 de julio de 2023, de 
nombramientos de órganos directivos de esta Administración Insular, corresponde a 
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la Dirección Insular de Recursos Humanos, Servicio Público y Transformación 
Digital, la competencia para aprobar la presente Resolución. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, por el presente RESUELVO: 

PRIMERO.- Remitir al Boletín Oficial de la Provincia a los efectos de su publicación, 
la relación con el único aspirante seleccionado propuesto por el Tribunal Calificador: 

 

NIF Apellidos, Nombre Puntuación Final 

***4740** HUETE GAUTIER, JOSE AMADOR 10,00 

TERCERO.- A los efectos de proceder al nombramiento como funcionario de 
carrera, el aspirante propuesto deberá, en el plazo de VEINTE DÍAS NATURALES, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el 
Boletín Oficial de la Provincia, presentar la documentación exigida en la citada Base 
y la solicitud de un mínimo de puestos igual al orden obtenido en la relación 
definitiva de aprobados en el modelo que se inserta como Anexo I.  

CUARTO.- La asignación de puestos de trabajo se realizará en el momento del 
nombramiento de acuerdo con la petición del  interesado, entre los puestos 
ofertados por la Corporación. 

El personal de nuevo ingreso será adscrito al puesto con carácter definitivo, sin que 
sea necesario realizar concurso de traslado de conformidad con lo establecido en la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público y en la Resolución de la Secretaría de Estado de 
Función Pública sobre las orientaciones para la puesta en marcha de los procesos 
de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, siempre que 
reúnan los requisitos objetivos determinados para cada puesto en la Relación de 
Puestos de Trabajo del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife. 

QUINTO.- Ofertar al único aspirante descrito en el punto primero, el puesto de 
trabajo que se relaciona a continuación: 
 

Área 
Unidad 

Funcional 
Localización  
Geográfica 

Código 
Puesto 

Denominación 
del puesto 

CD 
CE/CCT/C

V 

Gobierno 
del 

Presidente 

Oficinas de 
Información 

Turística 

Puerto de la 
Cruz 

FC343 
Informador/a 
Turístico/a (a 

extinguir) 
18 28 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse Recurso de Alzada, en el plazo de UN MES contado desde el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, ante la Excma. 
Sra. Presidenta de la Corporación, cuya resolución agotará la vía administrativa.” 

Código Seguro De Verificación LzKJLKfH0RL/9rulmcZQbw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Manuel Santana Pérez - Director Insular de Recursos Humanos, Servicio
Público y Transformación Digital / Dirección Insular de Rrhh, Servicio Público y
Transf.  Digital

Firmado 11/10/2023 16:43:27

Url De Verificación https://sede.tenerife.es/verifirma/code/LzKJLKfH0RL%2F9rulmcZQbw%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia
administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Página 3/4



 
 
 

 

 

Plaza de España, 1 
38003 Santa Cruz de Tenerife 
www.tenerife.es 

ANEXO I 

 

 

 

D. ----------------------------------------------------------------------------con D.N.I.--------------------
---de conformidad con la Base Novena de las que rigen la convocatoria pública para 
la cobertura por funcionario de carrera de una plaza de Informador/a Turístico (a 
extinguir), sujeta al proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal de 
larga duración, aprobada por Resolución de la Dirección Insular de Recursos 
Humanos y Asesoría Jurídica de fecha 27 de octubre de 2022, SOLICITO, el puesto 
de trabajo que se relaciona a continuación: 
 
 

 
En Santa Cruz de Tenerife a _____de ____________________de 2023. 

 

Firma del interesado/a. 

Nº ORDEN Nº Y DENOMINACIÓN DEL PUESTO 

1.   
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